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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de mayo de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que regresó del Superior, modificó el auto apelado y se abstuvo de imponer costas 

en esa instancia. Igualmente, obra solicitud de iniciar el trámite ejecutivo a 

continuación del ordinario. Sírvase proveer. 

  

Dieciocho (18) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2017 00 332 00 

DEMANDANTE Humberto Calderón Vera C.C. No. 80.050.454 

DEMANDADA Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

ASUNTO Nivelación salarial Art. 143 C.S.T. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia del 

Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las presentes diligencias a la oficina de reparto para que 

estas sean abonadas como ejecutivo. LÍBRENSE por Secretaría los respectivos oficios 

y PROCÉDASE con la radicación y asignación de un nuevo radicado para el trámite 

ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE MAYO DE 2023 
 

 

Por ESTADO N.º 059 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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